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Nº Act. 14
SECRETARIA GENERAL - CDA

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

EL CONSEJO DELEGADO ACADÉMICO EN EJERCICIO DE ATRIBUCIONES DELEGADAS,  EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3 DE MARZO DE 2026, ADOPTO LA
SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

36.
(Exp. 001028-000001-25)  - Atento a lo informado por la Sección Concursos del Departamento de Personal – División Secretaría de Oficinas Centrales y al
informe favorable de disponibilidad, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 196.26:
1. Homologar el fallo del Tribunal que entendió en el llamado a concurso de méritos y pruebas para la provisión efectiva de un cargo de Asistente (Esc. G, Gº 2,
20 hs.) para cumplir funciones en la Unidad Académica de la Escuela de Gobierno.
2. Designar a María Noel Cordano Rubio en un cargo efectivo de Asistente  (Esc. G, Gº 2, 20 hs.) para cumplir funciones en la Unidad Académica de la Escuela de
Gobierno, por el término de dos años a partir de la toma de posesión.
3.Conformar una lista de prelación con vigencia por un año con las siguientes  personas: Virginia Beatriz Baquet Mendilazo; Ñeranei Ivvyá Menéndez Fernández;
Nadia Gogna Giménez; Jocelyn Ferreira Aillapan; Jenifer Denisse Rodríguez Rodríguez.
                                        (5 en 5)

Pase a la  División Secretaría de Oficinas Centrales (Concursos Docentes)

Firmado electrónicamente por ARGELIA NOEMI FUENTES ESPINO el 04/03/2026 04:32 p.m..
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